
25497 ORDEN de 9 de septiembre de 1978 por la que se 
autoriza al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
para dejar sin efecto el régimen de edificación 
forzosa en todo el término municipal de Madrid, 
en los supuestos establecidos en los apartados 4. y 5 
del articulo 5.º del Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Pleno del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, en sesión celebrada el día 27 de abril 
de 1978, acordó solicitar del Ministro del Departamento, al am
paro de lo establecido en el articulo 164 del texto refundido de 
la Ley del Suelo, en relación con lo dispuesto en los artículos 48, 
2, 1) del Reglamento del Area Metropolitana de Madrid, y 
11.2.14 del Reglamento de Régimen Interior de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, la autorización a que dicho articu
lo 184 se refiere para dejar sin efecto el régimen general de 
edificación forzosa derivado de la inclusión en el Registro Muni
cipal de Solares y otros inmuebles, por un año prorrogable 
tácitamente por periodos iguales y hasta tanto se establezcan 
los medios realmente eficaces para el fomento de ia edificación 
y en los Planes de Ordenación y se prevean las medidas con
venientes para adecuar tal planeamiento a los objetivos del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964, o disposición que le sus
tituya, suspensión que exclusivamente se refiere a las fincas 
a que se hace mención en los apartados 4 y 5 del articulo 5 
de ese Reglamento, y no a los números restantes, toda vez 
que se producen circunstancias de orden urbanístico, económico 
y social que asi lo aconsejan;

Resultando que el Pleno de la Comisión del Area Metropoli
tana de Madrid en sesión celebrada el día 29 de junio de 1978, 
acordó por unanimidad informar favorablemente la citada sus
pensión, y elevar el expediente a la consideración del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, a efectos 
de que, si lo estima pertinente autorice al Ayuntamiento de 
Madrid la suspensión solicitada, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 164 del texto refundido de la Ley del 
Suelo;

Considerando que las razones justificativas que señala el 
Ayuntamiento son válidas, pues la normativa de la Ley de 
Solares de 1945, apenas ha sido aplicada en el término munici
pal de Madrid por las dificultades de procedimiento, y las que 
se le presentan al Ayuntamiento para una intervención activa 
en la exigencia de la obligación de edificar y en su defecto, 
de enajenar forzosamente los solares incluidos en el Registro;

Considerando que respecto al ámbito especial de la suspen
sión al haberse producido la inoperancia del Registro Público 
de Solares en todo el término municipal de Madrid, dicha 
medida habrá de adoptarse, asimismo, para todo él; '

Considerando que en virtud de los principios de seguridad 
Jurídica e lrretroactividad de los actos administrativos, la sus
pensión debe referirse únicamente a expedientes de inclusión 
en el Registro de Solares que no se hubieran Iniciado con ante
rioridad a la adopción del propio acuerdo de suspensión;

Considerando que dicha suspensión no debe tener una dura
ción indefinida, pues las circunstancias que la juscifican pueden 
y cieben cambiar por lo que se adopta por un año prorrogable 
tácitamente por periodos Iguales hasta tanto se instruyan me
dios eficaces para el fomento de la edificación, y para la con
secución de los objetivos que motivara el Reglamento de 5 de 
marzo de 1964;

Considerando que el ámbito de aplicación de la suspensión es 
el de los supuestos establecidos en los apartados 4 y 5 del 
articulo 6.° del Decreto 635/1964, de 5 de marzo, en todo el 
término municipal de Madrid,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los pre
ceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, he resuelto:

«Autorizar al Ayuntamiento de Madrid la suspensión del Ré
gimen de Edificación Forzosa, derivada de la inclusión en el 
Registro Municipal de Solares y otros Inmuebles, para expe
dientes de nueva Inclusión de fincas equiparadas a solares, 
a que se hace mención en los apartados 4 v 'S del articulo 8.° 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro de Solares 
de 5 de marzo de 1964, sitas en el término municipal de Madrid, 
por un" año prorrogable tácitamente por períodos iguales hasta 
tanto se adopten medios eficaces para el fomento de la edifica

ción y en los planes de Ordenación se prevean las medidas con
venientes para la adecuación del planeamiento y los objetivos 
del Reglamento citado, toda vez que existen circunstancias de 
orden urbanístico y social que así lo aconsejan.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1978.

GABRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

25498 ORDEN de 18 de septiembre de 1976 por la que 
se resuelve expediente de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1978, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministe
rial de 9 de agosto de 1977, con indicación de la 
resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1978, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 
4 de junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, se resuelve el asunto que se Indica:

1. Soria.—Proyecto de terminación de la urbanización (ex
planación y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de 
agua! del polígono industrial. Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de septiembre de 1878.—P. D., el ubsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Meri- 
gó González.
Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 

del Instituto Nacional de Urbanización.

25499 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Declarada conforme al apartado b) del articulo 42 del De
creto 1541 de junio de 1972; por estar incluida en el Programa 
de Inversiones Públicas, la urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa con motivo de las obras: Acondicionamiento C. N. 340, 
de Cádiz a Barcelona por Málaga. Tramo: Nerja-Almuñécar 3.° B. 
Término municipal de Almuñécar, de las que resultan afectadas 
las fincas que con expresión de sus propietarios y parte en que 
se les afecta, se indican en la relación que se acompaña, he 
dispuesto hacerlo público para conocimiento general, concedien
do un plazo de quince (15) días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que cuantas personas o entidades se conside
ren afectadas por la expropiación aludida puedan aportar por 
escrito, ante el Ayuntamiento de Almuñécar o bien ante ésta 
Séptima Jefatura Regional de Carreteras (paseo de la Farola, 
número 23, Málaga), los datos que consideren oportunos para 
modificar posibles errores de la relación que se publica, ofre
ciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir de 
fundamento para las rectificaciones que procedan.

Al mismo tiempo se cita a los propietarios o titulares de 
derechos de las fincas afectadas para que comparezcan en los 
días y horas que a continuación se Indican, en los terrenos, al 
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, acto en el que deberán exhibir el recibo de la con
tribución territorial y la titulación de la finca o derecho afec
tado, y al que podrán asistir bien personalmente o por medio 
de representante, quien para ello deberá Ir provisto del corres-: 
pondiente poder notarial, asi como ir acompañado de Perito, 
con titulo profesional suficiente, y de Notario, si lo estima 
oportuno.

Málaga, 28 de septiembre de 1978.—El Ingeniero Jefe regional. 
11.431-E.


